
Ci:¡¡o Colo¡ado, l6 A00 2016

vtsTos:

, . . . 
El luadt9 de Asignación de Personal de la Mrmicipalidad Disttital de Cero Colorado, así como

la decisión adoptada por el Tin¡la¡ de la Entidad v:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el A¡dcr¡lo 194' de la constitución política der pe¡u v
Articulo II del rl¡¡1o P¡eliminat de ra Ley No 27972 otgárica de Municipalidades, las Municipalidades
son órganos de Gobie¡¡ro r,ocal que gozan de autonomla poütica, económica y adruiaisttadva eu los
asuritos de su comPetenci¿ Le autonoml¿ que la Constitución establece pa-ta las Municipalidades sdica en
la farultad de ejercet actos de gobiemo, administrativos y de ailministración, coa sujecióo al otdenamiento
juddico;

. Q"e el. A.lcalde es el represeotante leg¡l de la Municipalidad y su ¡rláxirlu autoridad
admúrstrau . Asimúmo que la administación municipal está integtada pot los frrncionarios y servidores
púbücoq empleados y obteros, qu€ prestar¡ senicios para la Mrmicipa.lidaá. En este sentido cotr"spo.rd. 

"cada Municipalidad organizar la administración de acue¡do con sus iecesidades y ptesupueso;

- Que, el petsonal ciasiEcado como funcionario púbüco, empleado de coa-fianza y servidor púbüco
dit1cl1o 

¡ugetior, contratado por el tégimen laborJ especial dil Dec¡eto Legislativo N" 1057, esri
excluido de l's reglas de concurso púbüco esablecidas en el mencionado dispositivo legal, concretamente
en lo señalado en la P¡imer¿ Disposición Complementa¡ia Fin¿l de lá Ley Nd 29g49.

Que, el persona.l menc.ionado en el párrafo precedénte sólo pr.rede ser cont¡atado !,¿r¿ ocupar
una plaza orgánica contenida en el Cuad¡o de Asignación de Petsonal de la entidad, disposición conte¡rida
en le Pdmera Disposición Complemeotatia Final de la l,ey N" 29849.

Que, es atdbución del Alcalde designat a los ñ¡icior¡arios de confianza de la etrtidad, atribución
conter¡plada e¡ el oumeral 17 del Atr 20o de la I*y Orgánica,de Mrmicipalidades.

Que, pof est¿s consideeciones y eo ejercicio de lás at¡ibucircnes que me conlete la Ley No
2797 2 I*y Otgánlct de Municipalidader,

SE RESUELVE:

ARÍíCULO PRIMERO: DESIGNAR al A¡quitecto CARLOS DANGELO AMPUERO
RIEGA en el ca¡go de Ge¡e¡rte de Desar¡oüo urbano y catast¡o de lz M'nicipa.lidad Dist¡ital de ce¡ro
colorado, dcsiglacióo que seú a partir de la fecha, bajo et Régimen r,aboral 

-Especial 
de contratación

Administt¿tiva de Servicios, aptobado por Decreto kgjslativo N" 1057 y Reglamentado rnediante el
Decreto supremo N" 075-2008-PCIr{, debiendo petcibir la temuneración dete¡minada en la Resolucióo de

MUNICIPALIDAD D]gTRIT.AL
crERK((} C@[@RIL]D@

,CUNA DEL SILLAR'

RESOLUCIóN DE ALCALDTA Ng 
' 

7¿¿O I ÉMDCC

efeco cualquier otla disposición adrni¡¡istativ¿

que.Secrearía General curnpla con notificat y

Alcaldía N" 1 12-2015-MDCC.

ARTÍCULO SEGUNDO3 DEIAR SiN
que se opooga a esa resolucióo

ARTICULO TERCERO: DISPONER
atchivat la presente Resolución co¡fo¡me e Ley.

REG TSTFIESE, coM UN fQ UESE Y HAGA9E
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